
  

Actualidad 

Senadora Campillai borró 
publicaciones sobre 
exteniente Claudio Crespo 
La Corte Suprema tomó la determinación tras acoger un recurso de protección 
presentado por la defensa del excarabinero acusado de apremios ilegítimos. 

Matías Gatica Lindsay 

a Tercera Sala de la 
L Corte Suprema aco- 

gió ayer un recurso 
de protección y le ordenó 
a la senadora Fabiola 
Campillai (IND) borrar 
todas sus publicaciones 
en redes sociales que 
“afecten la honra” del ex- 
teniente coronel de Cara- 
bineros Claudio Crespo, 
quien es investigado por 
el delito de apremios ile- 
gítimos durante el esta- 
llido social en 2019. La 
parlamentaria lo ha lla- 
mado varias veces “viola- 

dor de derechos huma- 
nos”. 

A raíz de una serie de 
publicaciones que ha rea- 
lizado la senadora, quien 
perdió la visión en 2019, 
la defensa de Crespo pre- 
sentó este recurso ante la 
Corte Suprema que ayer 
tomó una resolución. 

El máximo tribunal 
estableció que esas publi- 
caciones “que ligan al po- 
licía con violaciones a los 
derechos humanos afec- 
tan su derecho a la honra 
y buen nombre por lo 
que deben ser eliminadas 
por constituir una acción 
de autotutela” y aseguró 

que en este caso “se pro- 
duce una colisión entre 

dos garantías constitu- 

cionales, a saber, entre el 

derecho ala honra y al de 
la libertad de expresión, 
las que deben ser debida- 
mente ponderadas”. 

En ese sentido, y res- 
pecto a este caso, dijo que 
“el derecho al buen nom- 

bre, consistente en el 
concepto que del indivi- 
duo tienen los demás 
miembros de la sociedad 
en relación con su com- 
portamiento,  honesti- 
dad, decoro, calidades, 
condiciones humanas y 
profesionales, derecho 
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personalísimo que puede 
verse afectado cuando se 
difunden y/o publican en 
una red social afirmacio- 
nes que producen descré- 
dito”. 

Ademas, el fallo dice 
que, si bien la libertad de 
expresión es fundamen- 
tal, se ha dado cuenta 
que en la comunicación 

  

CAMPILLAI LO CALIFICÓ DE “VIOLADOR DE DERECHOS HUMANOS”, 

virtual “ella puede entrar 
en conflicto con otras li- 
bertades individuales”. 
“La libertad de expresión 
no tiene un carácter ab- 
soluto y, por cierto, que- 
da limitada por el dere- 
cho al buen nombre que 
le asiste al afectado por 

   

  

las expresiones deshon- 
rosas que se han vertido 
en una red social públi- 
ca”, concluye. 

Campillai no habló al 
respecto pero su equipo 
dijo a radio Cooperativa 
que ella acata “plena- 
mente” el fallo y que los 

posteos ya fueron borra- 
dos. Crespo es indagado 
por la agresión que cegó 
a Gustavo Gatica y por los 
disparos que dejaron he- 
rido a Minotti Zagaglioni. 
En ese caso la Fiscalía lo 
imputa como el autor de 
los disparos. o 
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MOP Informa inicio del contrato de obras 

“CONSERVACION SISTEMAS SSR DE CALETA SAN MARCOS, 

CHANAVAYA, CHANAVAYITA Y RÍO SECO, REGIÓN DE 

TARAPACÁ TERCER LLAMADO”. 

La Dirección Regional de Obras Hidráulicas (DOH) del Ministerio de Obras 
Públicas. (MOP) informa a la comunidad el inicio de las obras del contrato 
denominado “CONSERVACION SISTEMAS SSR DE CALETA SAN MARCOS, 

CHANAVAYA, CHANAVAYITA Y RÍO SECO, REGIÓN DE TARAPACÁ TERCER 
LLAMADO”, el cual considera la conservación, reparación y mejoras a la 
infraestructura de agua potable rural presente en las caletas de San Marcos, 
Chanavaya, Chanavayita y Río Seco, de la comuna de Iquique, Región de 
Tarapacá. 
El 30 de Diciembre del 2024 inició formalmente este contrato de obras con un 
plazo de ejecución de 210 días corridos, cuyo objetivo es prolongar la vida útil 

de los sistemas de agua potable rural, de las distintas localidades del sector 

costero de la comuna de Iquique.   
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